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PRECIO DE SUSCRIPCION.

PARA LA

Por un año... 
Por seis meses. 
Por tres id...

CAPITAL.

17* *50  pesetas.

Circulares.
Según me participa el limo. Sr. 

Director general de Estableci
mientos penales, se han fugado de 
la cárcel de Cañete, el dia 5 del 
actual, Francisco Maroto Manza- 
nedo, Trifon Diaz Novillo y Apo
linar Alvarez Martínez; el primero 
natural de Chozas de la Sierra, de 
43 años de edad, rubio, estatura 
l‘67O metros, viste pantalón raya
do oscuro , chaleco encarnado, 
boina y faja; el segundo natural 
de Salves, de 33 años de edad, 
estatura 1'700 metros, pintado de 
viruelas, ojos azules pequeños, na
riz afilada, color rubio, viste pan
talón oscuro, chaleco encarnado y 
boina azul, y el tercero natural de 
Cobo de la Fuente, de 27 años de 
edad, estatura 1*550 metros, pelo 
negro, viste pantalón oscuro, blu
sa y boina azules.

En su consecuencia encargo á 
°s Sres. Alcaldes, Guardia civil y 

demás dependientes de mi autori
dad procedan sin demora á averi
guar el paradero de dichos suge-
*08’ y caso de ser habidos los re
mitirán á disposición de este Go- 
lerno con las seguridades debi

das.
Burgos 16 de Octubre de 1894.

El Gobernador interino, 
Qlafael &erez Jlloalck.

Encargo á los Sres. Alcaldes, 
lla'l**a civil y demás dependien- 
s 6 mi autoridad procedan sin 
eniora á averiguar el paradero

9*10
4*90

PARA fuera de la capital.

Por un año.... 20 pesetas.
Por seis meses. 10*65
Por tres id.... 6

Un numero... 0*25

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE^FICIAL
{RESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

(/)e la Gaceta núm. 289.)

GOBIERNO CIVIL.

del súbdito italiano Luis Carazza, 
de estatura regular, corpulencia 
gruesa, color moreno, cabellos, 
barba y pestañas castaños, cejas 
pobladas y unidas, frente regular, 
cara ovalada , ojos claros, nariz 
regular, tiene un lunar en un lado 
de la boca; y caso de ser habido le 
remitirán á disposición de este 
Gobierno con las seguridades de
bidas.

Burgos 16 de Octubre de 1894.
El Gobernador interino, 

Slafcvel &erez Jllcculcte.

COMISIONPROVINCIAL.
Extracto de su sesión del dia 25 

de Mayo de 1894.
Abierta á las nueve y media de 

la mañana bajo la presidencia del 
Sr. D. Santos Ortega y asistencia 
de los Sres. Yarto, Fernandez 
Cavada y Cecilia, diose lectura 
del acta de la anterior de 22 del 
actual y quedó aprobada.

Diose lectura del oficio de D. 
Florentino Izquierdo, Director del 
Centro de vacunación de esta 
ciudad,rogando se den las órdenes 
oportunas á los Sres. Diputados 
Inspectores del Colegio de sordo
mudos y de ciegos, de la Casa 
provincial de Beneficencia y de la 
Cárcel Correcional al objeto de 
proceder á la vacunación y reva
cunación de losacogidosen dichos 
Establecimientos, y manifestando 
que entregará en la Secretaría de 
la Diputación y en la Dirección 
del Hospicio los productos vacu- 
níferos á que está obligado; y la 
Comisión acuerda que el expresado 
Sr. Izquierdo se ponga de acuerdo I 
con los Sres. Directores de los 
referidos Establecimientos para 
que proceda á la vacunación y 
revacunación de los asilados en 
ellos.

Vista la comunicación, que el 
Sr. Gobernador ha remitido á in
forme, en la que aparece que el 
Presidente de la Junta adminis

trativa de Vivar del Cid participa 
á D. Vicente Palacios que en tér
mino de quinto dia proceda á 
demoler una pared con la que se 
dice que se interrumpe una servi
dumbre pública: la Co misión 
acuerda informar en el sentido de 
que no ha lugar á dictarresolucion 
alguna.

Para informar lo que proceda 
en el expediente instruido por el 
Ayuntamiento de Basconcillos del 
Tozo con el fin de que se le con
ceda autorización para comprar 
un edificio con destino á Casa 
consistorial: la Comisión acuerda 
hacer presente al Sr. Gobernador 
que debe ordenarse al Alcalde que 
anuncie la compra que trata de 
realizar.

La Comisión acuerda conceder 
á D. Gabino Izquierdo Gómez, ve
cino de Castriilo de la Reina, au
torización para edificar en terre
no de su propiedad lindante con 
la carretera provincial de Salas 
de los Infantes al límite de la pro
vincia de Soria.

Habiendo acreditado D. Felix 
Cárcamo, Alcalde y concejal del 
Ayuntamiento de Jbrillos, que se 
halla físicamente impedido para 
desempeñar ambos cargos: la 
Comisión acuerda admitir la re
nuncia que ha presentado de ellos.

Dada cuenta del expediente ins
truido á virtud de instancia de D.a 
Anselma de las Heras, vecina de 
Qintanamanvirgo, en solicitud de 
que sea recluido enun manicomio, 
por cuenta de los fondos de esta 
provincia, su esposo Gregorio 
Tijero Ballesteros: la Comisión 
acuerda desestimar dicha pre
tensión.

Dada cuenta del expediente for- i 
mado á virtud de oficio del Sr. 
Juez de primera instancia de 
Miranda de Ebro pidiendo se le 
facilite certificación de las cuentas 
correspondientes al presupuesto 
formado por el Ayuntamiento de 
dicha villa para el año económico 
de 1888-89: la Comisión acuerda I 

que se expida la certificación men
cionada.

En vista del oficio del Sr. Juez 
de Instrucción del partido de 
Villarcayo reclamando certifi
cación de las cuentas municipales 
del distrito del Valle de Valde- 
bezana correspondientes á los 
años económicos de 1885 á 1891: 
la Comisión acuerda que se expida 
la certificación mencionada.

Dada cuenta del expediente de 
denuncia hecha por Secundino 
Alcalde Gutiérrez, vecino de So- 
tresgudo, contra el mozo Zacarías 
González Merino por no haber 
sido comprendido en ningún alis
tamiento, pidiendo se apliquen 
los beneficios del art. 31 de la 
vigente ley de reemplazos á su 
hijo Román Alcalde Ortega: la 
Comisión acuerda ordenar al 
Ayuntamiento le incluya en el del 
año próximo, resolviendo en su 
tiempo sobre la responsabilidad 
en que ha podido incurrir, así 
como sobre la aplicación de los 
beneficios del art. 31 al denun
ciante.

Con lo que se levantóla sesión 
siendo las once de la mañana.

Burgos 25 de Mayo de 1894.= 
El Vicepresidente, Santos Ortega. 
—El Secretario, Antonio Azpiroz. 

Extracto de la sesión del dia 29 de 
Mayo de 1894.
Abierta á las nueve de la maña

na bajo la presidencia del Sr. D. 
Santos Ortega y asistencia de 
los Sres. Yarto, Cecilia y Fer
nandez Cavada, diose lectura del 
acta de la anterior de 25 del ac
tual y quedó aprobada.

Diose lectura de una instancia 
suscrita en Madrid por D. Trini
dad Gutiérrez y D. Ramón Pellico, 
fijandoel sentidodela base tercera 
que figura en las que dichos Sres. 
presentaron á la Corporación, pro
poniendo que la Diputación se 
obligara á garantizar el 6 por 100 
anual de interés por espacio de 20



años del capital que invirtieran en 
la construcción del trayecto que 
ocupara en esta provincia el fer
rocarril de vía estrecha, de cuyo 
proyectoson autores, entre Madrid 
y Santander pasando por Aranda 
y Burgos; y la Comisión acuerda 
quedar enterada y que sé dé co
nocimiento á Ja Diputación de la 
instancia mencionada juntamente 
con la anterior.

Diose así bien lectura del oficio 
del Sr. Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia remitien
do á informe una instancia docu
mentada de los expresados Sres. 
D. Trinidad Gutiérrez y D. Ramón 
Pellico, en que solicitan del Sr. 
Gobernador quesuspenda el acuer
do adoptado por la Diputación de 
la misma aprobatorio de las con
diciones de un proyecto de con
trato con Mr. Cari Braconier y 
Mr. C. Paul Espinasse para lacons- 
truccion de un ferrocarril de vía 
estrecha de Bercedo á Burgos y de 
Burgos á Aranda; y la Comisión 
acuerda informar en el sentido de 
que no procede la suspensión so
licitada del acuerdo de que queda 
hecha referencia.

Vista la instancia suscrita por 
Sotero Villamor Quintana, mozo 
alistado por el Ayuntamiento de 
Juntado Oteo para el reemplazo de 
1893, quejándose de que el Ayun
tamiento al verificar las operacio
nes de quintas en este año le ha 
incluido para ser sorteado por se
gunda vez, por lo cual pide se de
je sin efecto dicha inclusión y vá
lido el sorteo verificado en 1893: 
la Comisión acuerda desestimar 
la petición expresada.

Para que pueda informarse lo 
procedente en el expediente ins
truido por el Ayuntamiento de 
Yudegoy Villandiego en solicitud 
de autorización para permutar el 
edificio escuela por otro de pro
piedad particular: la Comisión 
acuerda que se acredite por certi
ficación facultativa competente que 
el edificio que se trata de permu
tar está ruinoso, así como su actual 
valory el de la casa con que se tra
ta de permutar.
Examinadoel expediente instruido 

á virtud de alzada interpuesto por 
D. Juan Revilla, vecino de Lerma, 
contraunacuerdodel Ayuntamien
to en el que se le ordena cerrar 
un hueco que en una finca urbana 
de su propiedad ha abierto á la via 
pública: la Comisión acuerda in
formar en el sentido de que pro
cede desestimar el recurso de que 
queda hecha referencia.

Dada cuenta del expediente ins
truido á virtud de instancia de D. 
Lucio Minguez y siete vecinos 
mas de Peral de Arlanza, alzándo
se de las providencias del Alcalde 
que impuso multas al pastor de los 
recurrentes por haber dejado pe
netrar las reses que estaban bajo 
su custodia en terrenos vedados: la 
Comisión acuerda informar en el 

sentido de que procede desestimar 
el recurso mencionado.

Habiéndose cumplido los trámi
tes reglamentarios en los expe
dientes instruidos por los Ayunta
mientos de Valcavado de Roa, Vil- 
viestre de Muñó y Cueva de Roa, 
en solicitud de perdón de la con
tribución territorial por pérdidas 
de cosecha: la Comisión acuerda 
que pasen á la Delegación de Ha
cienda á los efectos del art. 103 
del reglamento de 30 de Septiem
bre de 1885.

*No habiéndose evacuado por el 
Ayuntamiento de Valdezate el in
forme que se le pidió acerca de los 
daños causados en los campos de 

I San Martin de Rubiales por el pe
drisco que descargó el dia 24 de 
Abril del año último: la Comisión 
acuerda que se le recuerde el 
cumplimiento de dicho servicio.

Examinada la última y definiti
va certificación de los acopios de 
piedra suministrados para la con
servación de la carretera provin
cial de Covarrubias á Cuevas de 
San Clemente durante el año eco
nómico de 1893-94: la Comisión 
acuerda aprobarla, que se abone su 
importe y que se devuelva al con
tratista la fianza que constituyó 
en garantía de su compromiso.

La Comisión acuerda aprobar 
las relaciones de indemnizaciones 
devengadas en el mes de Abril úl
timo por el Ayudante Ñuño por 
salidas á visitar obras de nueva 
construcción, así como las deven
gadas en el propio mes por los 
empleados de la Dirección de car
reteras por salidas á visitar obras 
en conservación.

No habiendo emitido el Alcalde 
de Pradoluengo el informe que se 
le tiene reclamado con el fin de 
resolver en su vista sobre la ad
misión en el Hospicio de Francis
co González Mingo: la Comisión 
acuerda que se recuerde el cum
plimiento de dicho servicio.

Dada,, cuenta del expediente so
bre admisión en el Hospicio pro
vincial de la niña Estéfana Terce- 
ño Delgado, hija de Maria Delgado 
Varona., vecina de Villasandino: 
la Comisión acuerda desestimar 
esta pretensión.

Dada cuenta del expediente ins
truido en virtud de oficio de D. 
Francisco Calleja, Agente nombra
do para la formación de la cuenta 
municipal de Tardajos correspon
diente al añoeconómico de 1888-89. 
pidiendo se obligue á los cuen
tadantes de dicho año al pago de 
las dietas que devengó: la Comi
sión acuerda ordenar al Alcalde 
que inmediatamente les haga sa
ber que si en el término de terce
ro dia no entregan su importe en 
la Alcaldía procederá á hacerlas 
efectivas por la via de apremio.

Vista la alzada interpuesta por 
D.a Marcela Escudero Gil y D. Re
migio Gil Ramos, vecinos de 01- 
medillo de Roa, contra el acuerdo 

de aquel Ayuntamiento por el que 
se les declaró responsables de la 
cantidad de 371 ‘48 pesetas: la Co
misión acuerda informar al Sr. 
Gobernador en el sentido de que 
procede estimar el recurso revo
cando el fallo apelado.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las diez menos cuarto.

Burgos 29 de Mayo de 1894,— 
El Vicepresidente, Santos Ortega. 
=EI Secretario, Antonio Azpiroz.

Eoc tracto de la sesión del día 31 de 
Mayo de 1894.
Abierta á las nueve de la ma

ñana bajo la presidencia del Sr. 
D. Santos Ortega y asistencia de 
los Sres. Yarto, Cecilia y Fernan
dez Cavada, diose lectura del acta 
déla anterior de 29 del actual y 
quedó aprobada.

Seguidamente se pasó á resol
ver los asuntos dequintas siguien
tes:

Villasur de Herreros.—1894.—• 
Pedro Velasco Rojo, exento.

Las Quintanillas.—1894,—Nata
lio Franco Nebreda, excluido to
talmente.

1893.—Pablo Hiera Casado, sor- 
teable.

Arroya!.—1894,—Pascual Velas
co Pardo, excluido totalmente.

Tardajos. — 1894. — Victoriano 
Tobar Garcia, sorteable. Hilario 
Santa Maria Arnaiz, pendiente.

Sotopalacios. —1894.— Valentín 
Rodríguez Cuezva, excluido total
mente.

Huérmeces. — 1894. — Hipólito 
Ortega Perez, sorteable.

Mazuelo de Muñó.— 1891 .—Vi
cente Delgado Alcalde, sorteable.

Castrillo del Val.—1892.—Clau
dio Ibañez Hera, exento.

Burgos.—1894.—Valentín Alva- 
rez Gimeno, exento. Manuel de la 
Cruz y Bocellosa, Juan Gutiérrez 
Romero é Isidoro Domingo Pala
cios, excluidos totalmente. José 
Ibañez Martínez, sorteable. Juan 
Igea Ginaenez, expediente de pró
fugo. Isidoro Herrero Ortega, sor
teable. José Perez Guilarte, pen
diente. Mariano González Media- 
villa, sorteable. Mariano Saez 
del Hoyo, Secundino de Román 
Sevilla y Domingo Espiga Padro
nes, excluidos totalmente.

1893. —Cipriano Bercedo Diez, 
excluido, temporalmente, Eusebio 

Heras Perez, sin exención de talla 
Vicente Garcia Alegre, que pase á 
obervacion.

1892.—Isidoro Vallejo Garciay 
Dionisio López Poza, excluidos 
totalmente.

Castrogeriz.—1893. — Bonifacio 
Delgado Castro, pendiente.

Examinado el expediente ins
truido á virtud de instancia de 
D. Domingo Barbero Orcajo, vecino 
de Solarana, en solicitud de que 
se requiera de inhibición al Juz
gado municipal de aquella villa 
en el juicio verba] civil que le ha 
promovido D. Juan Izquierdo 
sobre pago de 210 pesetas: la 
Comisión acuerda por mayoría de 
tres votos contra uno del Sr. Ce
cilia, informar en el sentido de que 
no procede dirigir el requerimiento 
de inhibición que se solicita.

El Sr. Cecilia votó en el sentido 
de que debia requerirse de inhi
bición al Juzgado de Solarana 
para que desista del conocimiento 
de lasactuaciones que se instruyen 
en él sobre dicho asunto.

Examinada la apelación inter
puesta por D. Juan José Villareal, 
vecino de Miranda de Ebro, contra 
el acuerdo del Ayuntamiento en 
que se le ordenó que reintegrara 
al municipio de las 3.000 pesetas 
que como Depositario de fondos 
municipales entregó á D. Manuel 
Valdivielso, Inspector de Sanidad, 
para los gastos de la inspección 
Sanitaria establecida por el Go
bierno en aquella localidad con 
motivo del desarrollo del cólera en 
el verano de '1893: la Comisión 
acuerda informar que procede 
desestimar el recurso de que 
queda hecho mérito, sin perjuicio 
de que el Depositario recurrente 
pueda reintegrarse de la citada 
cantidad de 3.000 pesetas.

Dada cuenta del expediente de 
reclamación formulada por D. 
Pablo Garcia Iglesias, Secretario 
del Ayuntamiento de Salazar de 
Amaya, contra el acuerdo de 
aquella Corporación en que se le 
destituyó de aquel cargo: la Comi
sión acuerda informar al Sr. Go
bernador en el sentido de que 
procede estimar el recurso y decla
rar nulo el acuerdo apelado.

La Comisión acuerda señalar 
para la celebración de su primera 
sesión del mes de Junio el dia 
2 y hora de las diez de la mañana.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las once de la mañana.

Burgos 31 de Mayo de 1894.= 
El Vicepresidente, Santos Ortega. 
=EI Secretario, Antonio Azpiroz.

DEPOSITARÍA DE FONDOS PROVINCIALES. 
-• _________

Ejercicio ampliado de 1893 á 1894.
Primer trimestre.

. Cuenta que rinde el Depositario que suscribe de las operaciones de 
ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo, á saber:

PRIMERA PARTE.—CUENTA DE CAJA.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior....................................

Pesetas.

55291'59
55955'10Ingresos en el trimestre de esta cuenta.............................................................

89224'49
8-2854'49Data por pagos verificados en igual trimestre..................................................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue..................................... 659U



INGRESOS.

8607'10

Data 7/H246-99

DELEGACION UE HACIENDA.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
AUDIENCIA DE BURGOS. 

15
14

D, Esteban Fernandez deTegerina, 
Escribano de Cámara de esta 
AudienciaTerritorialde Burgos, 
Certifico: que en los autos de 

que luego se hará mérito se dictó 
sentencia, la cual comprende la 
cabeza y parte dispositiva del te
nor siguiente:

Cabeza. —En la ciudad de Bur
gos á 8 de Octubre de 1894, en el 
pleito de menor cuantía que pro
cedente del Juzgado de primera 
instancia de Bilbao pende por re
curso de apelación ante la Sala de 
lo civil de esta Audiencia, entre

TOTAL 
de las operacio
nes hasia este 

trimestre.

Pesetas.

718506-48
6759-54
7568-94
2042-80

5
4
5
6
7
8
9

10

blanca, boina azul y zapatos, para 
que dentro del término de 10 días 
á contar desde la inserción de la 
presente en la Gaceta de Madrid, 
comparezca ante este Juzgado pa
ra notificarle el auto de termina
ción del sumario que en el mismo 
se le sigue sobre estafa á la em
presa del ferrocarril de! Norte por 
haber viajado sin billete en el tren 
desde la estación de Villaquirán á 
la de esta ciudad en la noche del 
dia 4 de Septiembre último, y em
plazarle para que comparezca ante 
la Audiencia provincial de Burgos 
por medio de procurador y aboga
do á usar de su derecho en la men
cionada causa, apercibiéndole de 
que en otro caso será declarado re
belde y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar con arreglo á Ja ley.

A la vez encargo á todas las Au
toridades civiles y militares proce
dan á la busca y captura de dicho 
procesado conduciéndole, de ser 
habido, á disposición de este Juz
gado.

Dada en Briviesca á 10 de Octu
bre de 1894.=Jacinto Gortí.=An- 
te mi, Miguel Astarloa.

 

Cargo 
PAGOS.

1. ° Promover y llevar á efecto 
la enagenacion de los bienes na
cionales y la redención y venta de 
los censos desamortizables.

2. ° Ejercer el cargo de inves
tigadores especiales del ramo, sin 
que este derecho excluya la facul
tad que tienen los Inspectores de 
Hacienda para denunciar las ocul
taciones de fincas y derechos del 
Estado.

3. ° Nombrar los Comisionados 
subalternos de los partidos judicia
les.»

Burgos 13de Octubre de 1893.= 
El Delegado de Hacienda, Juan 
Manuel Arribas.

1
2
5
4
5 
G

 
Villarcayo.

D. Pedro Maria de Castro Fernan
dez, Juez de instrucción de Vi
llarcayo y su partido,
Por el presente edicto, se cita

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS.

I nalero, vecino de Lejona, defendi
do por el Abogado D. Bernardino 
Arroyo y representado por el Pro
curador D. Lino Santa Maria Tris- 
tan, y de la otra como demanda
dos D. Melchor Aoraiz y D. Juan 
Barañano, vecinos y del comercio 
de Bilbao, y por su no compare
cencia en esta superioridad los 
estrados del tribunal, y D. Rafael 
Allende Perez Barbero, vecino de 

I Erandio, y por su rebeldía decla
rada los estrados del tribunal, so
bre tercería de dominio de bienes 
embargados al Allende en otro 
juicio de menor cuantía.

Parte dispositiva. — Fallamos: 
que debemos confirmar y confir
mamos con las costas de esta ins
tancia á la parte apelante, dicha 
sentencia apelada, por la que se 
absuelve á D. Juan Barañano y D. 
Melchor Aoraiz, así como á Rafael 
Allende de la demanda de tercería 
interpuesta por D. Fulgencio Gil 
con imposición también á este de 
lascostas de la anterior instancia. 
El Juez de primera instancia de 
Bilbao D. Miguel Bobadilla y el 
Actuario D. Pedro de Orúe cuiden 
en lo sucesivo de no incurrir en 
defectos de sustanciacion como los 
que se dejan anotados. Notifíque- 
se esta sentencia personalmete al 
litigante rebelde D. Rafael Allen
de Perez si así lo solicitase la par
te apelante dentro de tercero dia, 
haciéndose en otro caso la notifi
cación en la forma prevenida en 
los artículos 282 y 283 de Ja ley 
procesal con arreglo á lo dispues
to en el 769, publicándose los 
edictos en los Boletines oficiales 
de esta provincia y de la de Viz
caya.

Así lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.=Maximino R. Guer
rero. =Leopoldo Mendez.=Benig- 
no Fraga.

Y para que tenga lugar su inser
ción en el Boletín oficial de esta 
provincia expido la presente que 
firmo en Burgos á 13 de Octubre 
de 1894.=Ante mí, Leandro Mar
tínez, habilitado.

9
10
11
12
15
14
15
16

Briviesca.
D. Jacinto CortíyViñas, Juez de 

instrucción de la ciudad de Bri
viesca y su partido:
Por la presente requisitoria se 

cita, llama y emplaza al procesado, 
que está en libertad provisional, 
Mariano Antolin Flores, de 20 
años de edad, soltero, pintor, que 
sabe leer y escribir, natural de 
Antillas del Pino, del partido y pro
vincia de Falencia, que expresó 
tener su domicilio en dicho Fa
lencia, calle de la Parra, números 
8 y 10, hoy de ignorado paradero, 
cuyo sugeto es de estatura alta, 
delgado, imberbe, pelo castaño, y 
vestía pantalón de tela azul á cua
dros, chaqueta corta de lanilla, 
chaleco de paño oscuro, camisa 

1 Rentas......................................................
2 Portazgos y barcajes..................... ..

Donativos, legados y mandas.."
Repartí miento .....................................
Instrucción pública.........................
Beneficencia...................................‘"
Ingresos extraordinarios........... ...
Arbitrios especiales....................
Empréstitos .
Enajenaciones ”; y
Resultas................................
Ampliación
Moví miento de fondos ó suplemento*  
Reintegros................................

r Prec®dente cuenta, está en un todo conforme con los 
lentos de los libros de esta Contaduría de mi cargo.

-Vor deJSept‘embre de 1894~ El Contador, León Villen.
— v. t>. —El Ordenador de pagos, De Santiago.

Comisión de Ventas de Bienes Na
cionales.

Por Real órden de 14 de Julio 
último fué declarado cesante de! 
cargo de Comisionado de ventas de 
esta provincia D. Angelo Empera
dor Aparicio, que venia desempe
ñándole.

Por otra de 21 del mismo mes 
iuénombradopara sustituirle en el 
referido cargo D. Manuel Castrillo 
Lobete, que tomó posesión el dia 
18 de Agosto siguiente.

Y al hacerlo público en este pe
riodico oficial para conocimiento 
délas corporaciones municipales 
y de las particulares en general, 
advierto y prevengo á los Sres. Al
caldes que en lo sucesivo se nie
guen á facilitar datos, noticias é 
instrucciones, y á cumplimentar 
rdenes de mensura y tasación de 

nucas de bienes nacionales y sobre 
investigación de los mismos bie
nes cuando no les sean reclamados 
P°r órdenes autorizadas por esta

6 egacion ó por el nuevo Comi
sionado de ventas, según los casos, 

conforme á las atribuciones que 
este último confiere el art. 12 

(e reglamento orgánico de 5 de 
Agosto de 1893, que dice así:

Corresponded los Comisionados 
Principales de ventas:

Miranda de Ebro.
D. Ramón Perez Cecilia, Juez de 

instrucción de Miranda,
Hago saber: que el dia 31 del 

actual á las diez de la mañana, se 
sacarán á público remate, simul
táneamente en la sala audiencia 
de este Juzgado y en el municipal 
de Pancorbo, los bienes embarga
dos á Manuel López Clemente, ve
cino de Pancorbo, en causa que se 
siguió por hurto.

La quinta de la quinta parte de 
la mitad de una casa sita en Pan
corbo y su calle Real antes de la 
Herrería, señalada con el nú
mero 100, tasada en 25 pesetas.

Otra cuarta parte de la décima 
parte de la misma casa, en 31*25.

Una tierra al pago de Armendi- 
llo, jurisdicción de Pancorbo, de 
15 áreas 75 centiáreas, en 50.

Otra en los Llanos de Villalva, 
de dicha jurisdicción, de 15 áreas 
75 centiáreas, en 25.

Lo que se hace saber al público, 
advirtiéndose que se sacan á se
gundo remate con la rebaja del 
25 por 100, no admitiéndose pos
tura que no cubra la mitad de la 
tasación, debiendo los licitadores 
consignar sobre la mesa del Juz
gado el 10 por 100 del valor de 
dichas fincas: los títulos de pro
piedad de las mismas estarán de 
manifiesto en la escribanía del 
actuario, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos.

Dado en Miranda á 10 de Octu
bre de 1894.=Ramon Perez Ceci
lia. =Por su mandado, Domingo 
Maria Bermeo.

85571'50
556i¡8‘57
72048'74
4220'74

80646*21
250718'14

17547'29
2567'28

62844'17
46211'85

907'41
56208'74
62597'81

14488'76

Administración provincial........
Servicios generales................... ‘ ‘" "
Obras obligatorias...................
Cargas..................................
Instrucción pública  " ‘.. ‘ ‘ ‘ 
Beneficencia.............................//
Corrección pública...........  
Imprevistos.......................
Nuevos establecimientos"..." ‘ 
Carreteras.........................
Obras diversas......'.'.".''
Otros gastos..........................................
Resultas....................... .....
Ampliación............................................
Movimiento de fondos ó suplementos 
Devoluciones...................

de la Denasltarílri • á conforme C0D 10 ñU9 resulta de los libros 
nm-r4n5Pi 1 f4de m* carg° Y con los documentos que en su dia se 
unirán á la cuenta general definitiva del ejercicio

hn Burgos á 30 de Septiembre de 1894 —El Depositario, Pedro Polo.
CONTADURIA DE FONDOS PROVINCIALES.

partes, de la una como demandan
te D. 1’ulgencio Gil Carrera, jor-

51445*65

1855'50
75'20

776656'99

Saldo del 
trimestre anterio 
por operaciones 

realizadas.

r Operaciones 
realizadas en este 

trimestre.
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y llama á Ignacio Gutiérrez Sainz, 
Basilio Fernandez y Fernandez, 
Domingo Rivas Saiz, Gregorio 
González López, Julián Llarena 
Perez, Ramón Gómez Sainz, Ra
món López Sainz, Diego Fernan
dez Diego y Santiago Fernandez 
y Fernandez, vecinos que han 
sido de Espinosa de los Monteros 
y hoy en ignorado paradero, para 
que dentro del término de 8 dias 
á contar desde la inserción del 
presente en la Gaceta de Madrid 
comparezcan ante este Juzgado en 
el concepto de testigos á fin de 
recibirles declaración en causa 
criminal que me hallo instruyendo 
contra Leandro López Llarenas 
vecino del expresado Espinosa, 
por el delito de estafa, con la pre
vención que de no comparecer les 

parará el perjuicio que haya lugar.
Dado en Villarcayo á 10 de 

Octubre de 1894.=Pedro Maria de 
Castro.=Por su mandado, Mauri
cio L. Miegimolle.

Centre ras.
D. Narciso Sierra, Secretario del 

Juzgado municipal de esta villa 
y su distrito,
Certifico: que en este Juzgado 

se ha celebrado juicio verbal civil 
á instancia de D. Juan Cendrero, 
casado, labrador y vecino de esta 
villa, mayor de edad, contra D. 
Valentín Hernando, también ca
sado, labrador y vecino de la villa 
de Neila, sobre pago de 54 pesetas 
75 céntimos, cuyo juicio por la no 
comparecencia del segundo apesar 

de haber sido citado por cédula en 
legal forma, se ha tramitado en 
su rebeldía, dictándose la senten
cia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así:

En la villa de Contreras á 28 de 
Septiembre de 1894, D. Juan Por
tugal, Juez municipal de la mis
ma, habiendo visto las precedentes 
diligencias de juicio verbal civil,

Fallo: que debo declarar y de
claro litigante rebelde al deman
dado D. Valentín Hernando, al 
cual se le condena al pago de 54 
pesetas 75 céntimos que se le re
claman en el precedente juicio, á 
fin de que tan pronto como esta 
sentencia merezca ejecución pague 
al demandante la expresada can
tidad, condenándole así bien al 
pago de los gastos y costas que se 

originen hasta su completa termi 
nación.

Así por esta mi sentencia que 
se notificará personalmente y nOr 
ausencia y rebeldía del deman
dado en los estrados del Juzoado 
en la forma prevenida en los°ar 
tículos 282 y 283 de la ley de En
juiciamiento civil , publicándose 
por edictos el encabezamiento y 
parte dispositiva de la misma en 
el Boletín oficial de la provincia 
conforme ordena el párrafo segun
do del art. 769 de dicha ley, defi
nitivamente juzgando lo pronun
ció, mandó y firma.

Contreras 28 de Septiembre de
1894.=Narciso  Sierra.=V.° B.“~ 
Juan Portugal.

INTERVENCION DE HACIENDA. SECCION DE TENEDURIA.

Mes de Noviembre de 1894,
Relación de los compradores de bienes nacionales cuyos vencimientos de plazos tendrán lugar durante el mes arriba expresado.

Libro y íelio 

de la cuenta.

Nombre 

del comprador. Vecindad.

Clase y nombre 

de las fincas.

Proce

dencia.

Término municipal 

donde radican.

Número 
del 

inventario.

N
úm

ero de 
los plazos.

D
ia del ven- 
cim

ien to.

Importe.

Pías. Cs.

16— 21 
$— 22 
»— 92 
» — 145

17— 24 
»— 46 
»— 47 
»— 56

Bernardino Maestro.
Roque Colina.
Tomás del Olmo.
Felipe Castrillo.
José Maria Mayoralas.
Federico Fer.ez Izquierdo. 
El mismo.
Mariano Miguel.

Villasandino. 
Atapuerca. 
La Molina de Ubierna. 
Ovales.
Madrid.
Burgos. 
Idem. 
Idem.

Viñas. 
Tierras.

Clero.
Idem.

Villasandino.
Atapuerca.

6312
8924

10
10

4
1

52'70 
29

Monte. Propios. La Molina de Ubierna. 3215 10 27 105
Tierras. 
Idem. 
Idem. 
Prado. 
Tierras.

Idem.
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Boyales.
Castrogeriz.
Rioseras.
Idem.
Villaverde Peñaorada.

3271
3068
3343
3344
3933

9
8
7
7
6

3 
15 
21 
21

6

1550'20 
483'90 
130‘50 
219'40 

1722'50
Lo que se anuncia en el presente Boletín oficial para conocimiento de los interesados y en cumplimiento de lo prevenido en el art. l.° de la ley 

de 13 de Junio de 1878 é Instrucción de 13 de Julio siguiente, sirviéndose los Sres. Alcaldes dar la mayor publicidad posible á fin de que llegue á 
conocimiento de los deudores y satisfagan el importe de sus respectivos plazos antes de que transcurran los veinte dias que marca el art. 5.° de la 
mencionada Instrucción, con objeto de evitar los perjuicios que pueda ocasionarles el apremio, entendiéndose que los intereses de demora 
corren de cuenta del deudor desde el dia siguiente al del vencimiento.

Burgos 15 de Octubre de 1894.-—El Tenedor de libros, Pablo Ibafiez.=V.° B.oz=El Interventor, Solano.

ANUNCIOS OFICIALES.
UNIVERSIDAD DE VALLADOLID.

Se halla vacante en la Facultad 
de Derecho de esta Universidad 
dos plazas de Profesor auxiliar y 
gratuito, las cuales han de pro
veerse por concurso entre los in
dividuos que reunan las condicio
nes exigidas por el Real decreto 
de 25 de Junio de 1875 y conforme 
al de 23 de Agosto de 1888.

Para ser nombrado Profesor 
auxiliar, según el art. 3.° de dicho 
Real decreto, es necesario acre
ditar:

Haber cumplido 22 años.
Hallarse en posesión del título 

de Doctoren la Facultad de Dere- 
recho ó tener los ejercicios del 
grado, debiendo presentar antes 
de tomar posesión el correspon
diente título.

Acreditar además alguna délas 
circunstancias siguientes:

Haber sido Profesor auxiliar 
conforme á alguno de los sistemas 
que han regido anteriormente por 
espacio de cinco años, ó haber ex
plicado dos cursos completos de 
cualquiera asignatura.

Haber escrito y publicado una 
obra original de reconocida im
portancia para la enseñanza y re
lativa á materia de la Facultad en 
que pretenda prestar sus servicios.

Ser Catedrático excedente.
En su consecuencia, los que 

96 crean adornados de las cir
cunstancias expresadas, dirigirán 
instancia documentada á este 
Rectorado, dentro del término de ¡ 
veinte dias, contados desde el si- i 

guíente al de la inserción de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid; 
en la inteligencia de que las ins
tancias que no obren en la Secre
taría general de esta Universidad 
á la una de la tarde del dia en que 
espire dicho término, se conside
rarán como no recibidas.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los que deseen aspirar 
á dichas plazas.

Valladolid 6 de Octubre de 1894. 
=EI Rector, Dr. Andrés de Laor- 
den.

Alcaldía de Merindad de Sotos- 
cuera.

No habiendo comparecido los 
mozos Manuel Porres Gómez, hijo 
de Benito y de Martina, natural de 
Qnisicedo; José Carbonell Martí
nez, hijo de José y de Juana, na
tural de Madrid, y Francisco Ló
pez López, hijo de Ruperto y de 
Catalina, natural de Redondo, nú
meros 2, 3 y 19 respectivamente 
del alistamiento de este año al 
acto de la clasificación y declara
ción de soldados por encontrarse 
en la isla de Cuba, contra quienes 
se instruye expediente de prófu
gos por órden de la Comisión pro
vincial , este Ayuntamiento ha 
acordado se les cite por medio de 
edictos que se insertarán en el 
Boletín oficial de la provincia y 
Gaceta de Madrid para que se pre
senten ante el Excmo. Sr. Capitán 
General de aquella isla á ser ta
llados y reconocidos si alegan 
exención física, concediéndoles un 
plazo de dos meses para que justi
fiquen dicho extremo ante la Co
misión provincial; apercibidos que 

en otro caso serán declarados pró
fugos aplicándoles todo el rigor 
de la ley.

Merindad de Sotoscueva 7 de 
Octubre de 1894. = El Alcalde, 
Bernabé Peña.

Alcaldía de Sargentos de la Lora.
El vecino de este pueblo Va

lentín Hidalgo Cos se ha presen
tado ante esta autoridad manifes
tando que su cuñada Modesta Hi
dalgo Perez, de 30 á 32 años de 
edad, soltera, hace próximamente 
3 meses que ha desaparecido de 
su propio domicilio: va sin cédula 
personal, viste ropa de percal, se 
la considera como algo demente y 
se supone ande pordioseando. Por 
tanto ruego á las autoridades la 
conduzcan á esta Alcaldía caso de 
ser habida.

Sargentos de la Lora 9 de Octu
bre de 1894—El Alcalde, Vicente 
Gallo.

anuncios^articulares
Se halla vacante el partido Mé

dico de Cantabrana y sus anejos, 
distanteei mas lejano 2 kilómetros, 
con la dotación anual de 250 fane
gas de trigo de buena calidad, 
pagadas en San Miguel de Sep
tiembre de cada año.

Los aspirantes que deseen ob
tener dicho partido podrán perso
narse ó dirigirse por escrito en el 
término de 15 dias al que sus
cribe como representante nom
brado por los individuos de que se 
compone dicho partido.

Cantabrana 11 de Octubre de
1894.=Geledonio  Ojeda. 3—3

SASTRERIA
DE L. BARBADILLO.

Espolón, 20, Burgos.

Gran surtido decapas en todas 
las clases y precios, desde 20 pe
setas una hasta 80; superiores los 
paños, embozos y confección.

Abundante surtido en géneros 
de novedad para hacer á la me
dida. Capas fuertes para labrado
res á precios económicos. 3—8

A los Ayuntamientos y propietarios agrícolas.

CENTRO AGRONÓMICO.

Se encarga de cuantos trabajos 
se le confíen relacionados con la 
carrera, como levantamiento de 
planos, deslinde de términos mu
nicipales, valoración de fincas, 
apeos, proyectos de cultivos, etc. 
etc.; de cuyo desempeño se encar
gan individuos periciales de dicho 
Centro.

Dirigirse al encargado D. Emilio 
Sedaño, Diego-Porcelo , núm. 1, 
piso l.°, Burgos. 2

Molino harinero en renta.

Se vende uno de piedra negra 
en Santivañez Zarzaguda.

Para tratar con D. Sebastian 
Celada Perez, vecino de dicha villa.

Imprbnta de la Diputación provincial.


